
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0902-2023-UNAP

lquitos, 24 de agosto de2023

CONSIDERANDO:

Que, el 24 de agosto de 2023, se suscribió el Convenio de Servicio de Recaudación entre el Banco de

Comercio, representado por su apoderada doña Hadria Luisa Orbe Peixoto y la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del presente Convenio de Servicio de Recaudación, tiene como objetivo el servicio de

recaudación de pagos que se brindar a terceros (en adelante denominados los usuarios) según las

condiciones que se detalla en e[ Anexo N' 1 "Condiciones del Convenio de Servicio de Recaudaciones", que

se adjunta y forma parte integrante del presente convenio y que la entidad acepta;

Que, la suscripción del presente Convenio de Servicio de Recaudación, es favorable para las partes y su

ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de2021, contenida

en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021., que otorga,

con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2027, al rector en su condición de presidente del Conseio

Universitario la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos

gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros

asuntos relacionados con las activídades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea

Universitaria N" 004-2021-AU-U NAP;

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del Convenio de Servicio de Recaudación entre el Banco de

Comercio y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos

expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Preclsar que el presente Convenio de Servicio de Recaudación, que consta de

diecinueve (19) cláusulas, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese

Tello
R ir Benzaquen

SECRETARIO GENERAL
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